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ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO

PROVINCIAL DEL SECTOR DE LA MADERA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

En Córdoba, siendo las 11"00 horas del día 16 de julio de 2010, se reúnen los
señores relacionados a continuación, miembros de la Comisión Paritaria del
Convenio Colectivo Provincial del Sector de la Madera de la Provincia de Córdoba,
en la sede social de la Unión de Empresarios de la Madera de Córdoba (UNEMAC)
al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 2º y la Disposición
Transitoria del texto del Convenio Colectivo y efectuar el cálculo de los conceptos
y tablas salariales para el ejercicio 2009.

Asistentes:

Por UNEMAC: D. Javier Espinosa Gómez, D.ª Rosa Algar Ruiz y D. Rafael Hurtado
Sánchez. Asesor: D. Juan Luis Luque Barona.

Por CCOO: D. Andrés Orgaz García, D. José María Ramírez Martínez y D. Andrés
Pozuelo Moya.

Por UGT: D. Jaime Sarmiento Díaz, D.ª Mª Teresa Grande Arévalo y D. Manuel
Mejías Fuentes.

Abierta la sesión se manifiesta que la subida salarial pactada para el año 2009
será de un 3,3%, en la que se comprendería el IPC previsto por el gobierno (2%) +
1,3 puntos (1,3%) sobre todos los conceptos económicos del presente convenio,
conforme a lo expresado en el acta de la comisión paritaria suscrita en el ámbito
estatal el día 6 de julio de 2010, teniendo carácter retroactivo desde el 1 de enero
del mismo año. Excepcionalmente y debido a la situación económica en que se
encuentran las empresas, los atrasos derivados de la retroactividad se abonarán
por las empresas, dentro de los 60 días siguientes al de la publicación de las
tablas salariales en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Se constata por los reunidos que el IPC publicado por el INE correspondiente al
pasado año 2009, no superó el 2%, acordándose seguidamente lo siguiente:

Primero.- Efectuar una revisión de todos los conceptos económicos
contemplados en el texto del Convenio Colectivo correspondiente al año 2008,
consistente en un 3,3%, que pasarán a constituir los conceptos y tablas salariales
definitivas del año 2009.

Segundo.- Aprobar la adecuación del articulado del convenio.

Así como, de forma excepcional, motivada por la situación de crisis económica,
prorrogar en un año la entrada en vigor de lo dispuesto en la Disposición adicional
VI. Adaptación del nuevo modelo de clasificación profesional.
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Tercero.- Elevar a la Autoridad Laboral Competente los acuerdos de revisión
aprobados, y la adecuación del articulado del convenio a los efectos de su
homologación y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cuarto.- Facultar a D. Juan Luís Luque Barona para que presente toda la
documentación ante la Delegación Provincial de la Consejería de Empleo de la
Junta de Andalucía.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por concluida la reunión, siendo las
11"15 horas del día arriba indicado.

Por UNEMAC, hay varias firmas.- Por FECOMA-CCOO, hay varias firmas.- Por
MCA-UGT, hay varias firmas.
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